
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez,  para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 06 de julio del 2022. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

900.977.629-1  

DEMANDADO: MARITZA ESTHER POLO DE CHAVARRO C.C. 29.219.576  

RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0502-00 

 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que en el auto de fecha marzo 23 del año en curso, por error 

involuntario no se ordenó dejar sin efecto la orden emitida de aprehensión del vehículo de 

placa FJZ-473, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ACLARAR el auto de fecha marzo 23 del año en curso, en el sentido de ordenar a la 

POLICÍA NACIONAL  y SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI, el 

levantamiento de la medida de aprehensión inscrita sobre el vehículo de placas FJZ-473. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

                        ESTADO 7 DE JULIO DEL 2022 

G 
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